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RESPUESTA: 

 
La evaluación y seguimiento clínico de los pacientes infectados por COVID-19, 

que puedan presentar patologías futuras derivadas de la misma, deberán ser realizados 
por el equipo de profesionales (en atención primaria o en atención especializada) que el 

paciente tenga asignado, atendiendo al tipo de patología que presente y siguiendo las 
recomendaciones que al respecto se hagan basadas en la evidencia (guías de práctica 

clínica o otros productos basados en la evidencia o recomendaciones por consenso de 
expertos).  
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